
C.A. de Santiago

Santiago, veintis is de enero de dos mil veintis is.é é

A los escritos folios 12, 16 y 18, a sus antecedentes.

Al escrito a folio 17, al no haberse acompa ado el documentoñ  

que se indica, no ha lugar.

Vis tos y teniendo presente :

Primero:  Que  con  fecha  22  de  septiembre  de  2025, 

comparece Daniel Alegr a Sep lveda, abogado, en representaci n deí ú ó  

Chesterfield  Latin  America  Corredores  de  Reaseguros  SpA, 

interponiendo reclamo de ilegalidad en contra del Oficio Reservado 

N 9248/2025 de ocho de septiembre de dos mil veinticinco, queº  

rechaz  el recurso de reposici n interpuesto en contra del Oficioó ó  

Reservado N 7932/2025 de fecha ocho de agosto del mismo a o,° ñ  

ambos  dictados  por  la  Comisi n  para  el  Mercado  Financiero,ó  

solicitando se deje sin efecto la Resoluci n antes referida, por no seró  

efectivos sus planteamientos.

Expone  el  reclamante  que  Chesterfield  Latin  America 

Corredores  de  Reaseguros  SpA  es  una  corredora  independiente 

autorizada por la Financial Conduct Authority (FCA) y acreditada 

como corredor de Lloyd s, desarrollando en Chile un giro peque o,’ ñ  

con  menos  de  10  trabajadores,  cuyo  gerente  general  concentra 

labores directivas, financieras y administrativas. Relata que en mayo 

de 2025 la empresa tom  conocimiento de la querella deducida poró  

Compa a de Seguros Generales Continental S.A., causa RIT 4403-ñí

2025 ante el Cuarto Juzgado de Garant a de Santiago, ampliamenteí  

difundida por la aseguradora, lo que motiv  adem s una denunciaó á  

administrativa ante la CMF.
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Se ala que, con fecha 4 de agosto de 2025, su ñ representante 

fue citado a declarar en dependencias de la CMF mediante Oficio 

Reservado  N  947/2025,  el  cual  se  origin  en  los  oficios  N° ó ° 

861/2025  y  900/2025  de  esa  misma  entidad,  notificados  a  la 

reclamante en esa misma fecha. Afirma que compareci  y entregó ó 

una lata deposici n en presencia de los funcionarios respectivos. Noó  

obstante  ello  -sostiene-,  la  CMF dict  la  Resoluci n  Exenta  Nó ó ° 

7932,  estimando  que  no  hab a  sido  posible  notificar  los  oficiosí  

previos, que no se habr a acreditado el domicilio actualizado de laí  

empresa  y  que  exist an  antecedentes  que  hac an  necesaria  laí í  

adopci n de medidas urgentes.ó

Agrega  que  dicha  resoluci n  calific  como  grave  laó ó “ ”  

situaci n,ó  argumentando  que  la  corredora  no  brindar a  lasí  

seguridades  necesarias  para  permitir  que  compa as  aseguradorasñí  

operen  con  ella,  pudiendo  afectar  la  fe  p blica  y  el  adecuadoú  

funcionamiento  del  mercado  de  seguros,  lo  que  -a  juicio  del 

reclamante-  constituye  una  apreciaci n  subjetiva  y  carente  deó  

elementos objetivos.

En contra de dicha resoluci n ó la empresa interpuso el recurso 

de reposici n previsto en el art culo 69 del DL 3.538, acompa andoó í ñ  

-dice- todos los documentos necesarios para subsanar cada uno de 

los puntos del oficio, incluyendo antecedentes relativos a los pagos 

efectuados  y  a  su  domicilio;  sin  embargo,  la  CMF  dict  laó  

Resoluci n  Exenta  N 9248,  desestimando  la  reposici n  yó ° ó  

manteniendo  ntegramente  la  suspensi n,  se alando  que  laí ó ñ  

comparecencia del  gerente  general  no aportar a hechos nuevos yí  

que no existir an razones para reevaluar la medida.í
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Luego,  el  reclamo  expone  los  antecedentes  que  rodean  la 

actuaci n  administrativa,  indicando  que la  compa a Continentaló ñí  

S.A.  ha  desarrollado  una  intensa  campa a  de  desprestigio  desdeñ  

2024,  lo  que  -en  su  concepto-  influenci  indebidamente  a  laó  

autoridad fiscalizadora. Sostiene que la suspensi n decretada por laó  

CMF ha generado un impacto grav simo en su operaci n, dado queí ó  

Chesterfield  Reaseguros  manten a  v nculos  exclusivamente  coní í  

Continental,  de  modo  que  la  medida  administrativa  paraliza 

totalmente sus actividades sin que exista motivo suficiente.

A  continuaci n,  desarrolla  los  fundamentos  jur dicos  ó í de  su 

reclamo, comenzando con la infracci n al  principio de legalidad.ó  

Alega que la CMF actu  fuera de su competencia al  interpretaró  

instrumentos  y  costumbres  comerciales  propios  del  mercado  del 

reaseguro, materia que -afirma- escapa por completo a las facultades 

del organismo. Cita el art culo 1 del Decreto Ley N  3.538, queí °  

regula  las  potestades  de  fiscalizaci n  de  la  CMF,  y sostiene  queó  

dichas funciones no facultan al regulador para interpretar contratos 

entre  privados,  ni  para  calificar  como  irregulares  pr cticasá  

comerciales  habituales  del  mercado.  Expone  que  los  pagos 

cuestionados se explican por la multiplicidad de intervinientes y las 

pr cticas de compensaci n propias del reaseguro, raz n por la cualá ó ó  

la  afirmaci n  de  la  autoridad,  consistente  en que no se  habr anó í  

acreditado pagos, ser a errada, ya que en la reposici n acompa aroní ó ñ  

comprobantes de transferencias.

A ade que la propia CMF, en el Oficio Orñ dinario N 21.748°  

de 18 de julio de 2019, ha expresado que carece de competencia 

para interpretar contratos privados, por lo que la decisi n reclamadaó  

incurre en contradicci n con su propia doctrina institucional.ó
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El segundo fundamento del reclamo se refiere a la infracci nó  

al principio de proporcionalidad. Explica que la medida prevista en 

el  art culo 20 N 12 del DL 3.538 -suspensi n total  o parcial  deí ° ó  

actividades-  s lo  puede  imponerse  en  casos  graves  y  urgentes,ó  

debidamente calificados y mediante resoluci n fundada. Se ala queó ñ  

estas exigencias no se cumplen, pues la resoluci n recurrida se basaó  

en antecedentes que fueron aclarados, tales como el domicilio y la 

comparecencia  del  gerente  general;  o  bien  se  basa  en  hechos 

derivados  de  una  querella  cuya  investigaci n  no  se  encuentraó  

concluida y que no contiene formalizaci n alguna. Sostiene que eló  

acto recurrido no identifica una infracci n concreta, limit ndose aó á  

se alar impresiones o apreciaciones vagas.ñ

Reprocha  tambi n  que  la  CMF  haya  considerado  comoé  

mero  “ error de copia  la referencia a actividades de seguros  en” “ ”  

vez de reaseguros  en la resoluci n impugnada, lo que -a juicio de“ ” ó  

la  reclamante-  demuestra  falta  de  prolijidad  y  afect  al  grupoó  

empresarial, pues fue interpretado por terceros como suspensi n deó  

actividades de seguros.

A  ello  se  suma  -prosigue-  que  la  CMF  desconoci  losó  

antecedentes aportados en el recurso de reposici n y rest  valor a laó ó  

comparecencia  del  gerente  general,  pese  a  haberlo  citado 

expresamente.  Concluye  que  la  medida  aplicada  es  excesiva, 

desproporcionada  y  carente  de  sustento,  especialmente  si  se 

considera  que la  empresa  es  peque a  y  depende  de  un  n meroñ ú  

limitado de clientes.

El reclamo tambi n desarrolla que tales ilegalidades afectané  

garant as  constitucionales,  particularmente:  la  libertad  paraí  

desarrollar cualquier actividad econ mica l cita (art. 19 N  21) aló í °  
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impedir  a  la  reclamante  desarrollar  su  giro;  y  el  derecho  de 

propiedad  (art.  19  N  24)  por  cuanto  la  suspensi n  impacta° ó  

directamente el valor econ mico de la empresa y sus contratos.ó

Por estas razones, solicita que se acoja el presente reclamo y, 

en su m rito, se dejen sin é efecto las Resoluciones Exentas N  7932 y°  

N  9248, por ser manifiestamente ilegales y/o arbitrarios, todo ello°  

con expresa condena en costas en caso de oposici n.ó

Segundo: En  su  informe,  la  Comisi n  para  el  Mercadoó  

Financiero solicita derechamente el rechazo del reclamo, con costas, 

por no concurrir ninguno de los supuestos que habilitan el control 

jurisdiccional y por ajustarse la resoluci n impugnada a derecho.ó

Expone, como antecedente, que el 29 de abril de 2025, su 

Unidad  de  Investigaci n  recibi  una  denuncia  de  Compa a  deó ó ñí  

Seguros Generales Continental S.A. en contra de Chesterfield Latin 

America Corredores de Reaseguros SpA.

La aseguradora denunci  queó  desde el segundo semestre de 

2024 la reclamante no habr a transferido a los reaseguradores lasí  

primas pagadas por Continental, ni habr a puesto a disposici n losí ó  

montos  entregados  por  los  reaseguradores  para  cubrir  siniestros, 

causando un perjuicio estimado en UF 25.000. La denuncia derivó 

tambi n en una querella por apropiaci n indebida, tramitada ante elé ó  

Cuarto Juzgado de Garant a de Santiago, RIT 4403-2025.í

A ade ñ que la Unidad de Investigaci n ofici  a Chesterfield enó ó  

dos oportunidades (Oficios Reservados N 861/2025 y N 900/2025)° °  

a las casillas registradas ante la CMF, conforme a lo prescrito en el 

art culo 64 del Decreto Ley N 3.538, solicitando antecedentes, noí °  

siendo respondidos ninguno de esos requerimientos. Por lo anterior, 

el 23 de julio de 2025, personal de la CMF acudi  al  domicilioó  
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registrado por Chesterfield y fueron informados de que la entidad 

hab a dejado ese lugar dos meses antes.í

Ante  los  antecedentes  reunidos,  la  CMF  estim  que  laó  

corredora  no  ofrec a  las  seguridades  necesarias  para  ejercer  laí  

intermediaci n  de  reaseguros,  pues  no  respondi  los  oficiosó ó  

requeridos ni pudo ser ubicada en su domicilio, y por ello, dict  laó  

Resoluci n Exenta N 7932, de 8 de agosto de 2025, suspendiendoó °  

las actividades de Chesterfield conforme al art culo 20 N 12 del DLí °  

3.538,  hasta  que  la  entidad  informara  su  domicilio  y  entregara 

antecedentes suficientes sobre los hechos denunciados.

Posteriormente,  el  18  de  agosto de  2025,  Mauricio  Loyola 

Goich dedujo recurso de reposici n, planteando: a) Comparecenciaó  

previa, indicando que el 4 de agosto de 2025, al comparecer citado 

por  Oficio  Reservado  N 947/2025,  habr a  aclarado  los  puntos° í  

contenidos en la resoluci n de suspensi n; b) Animadversi n de laó ó ó  

denunciante, alegando una supuesta animadversi n de Continental yó  

se alando que la existencia de una querella no permit a considerarñ í  

ciertos los hechos denunciados mientras no existiera sentencia firme; 

c) Cambio de domicilio, explicando que el abandono del domicilio 

registrado  se  deb a  a  un  alza  del  canon  de  arriendo,  y  queí  

retornar an a oficinas en Badajoz N 130, oficina 1405, cuya entregaí °  

material ocurrir a el 1 de septiembre de 2025 y acompa ando uní ñ  

borrador  de  contrato  de  arrendamiento;  d)  Perjuicios  de  la 

publicidad, sosteniendo que la publicidad dada a la suspensi n hab aó í  

causado perjuicios de imagen y econ micos a la corredora.ó

La CMF rechaz  la reposici n mediante Resoluci n Exentaó ó ó  

N 9248, de 8 de septiembre de 2025, por las si° guientes razones: a) 

Insuficiencia de la comparecencia del Sr. Loyola, estimando que su 
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declaraci n  no  era  suficiente  porque  no  estaba  registrado  comoó  

representante  legal  y  no  entreg  antecedentes  nuevos  queó  

desvirtuaran la gravedad del caso; b) Seriedad de los antecedentes 

denunciados,  tanto por su calidad de entidad fiscalizada como por 

los riesgos sancionatorios si hubiese mentido y la existencia de una 

querella  penal  que  reforzaba  la  gravedad  del  caso;  c)  Falta  de 

domicilio vigente, arguyendo que la reclamante no tuvo domicilio 

legal  por  al  menos  cuatro  meses,  desde  abril  de  2025,  que  el 

borrador  acompa ado  no  era  prueba  suficiente  de  un  nuevoñ  

domicilio y que el 1 de septiembre de 2025, la CMF constat  queó  

Chesterfield  no  se  encontraba  en  Badajoz  130;  y  finalmente  d) 

Publicidad  de  la  suspensi n,  se alando  que  la  difusi n  de  laó ñ ó  

Resoluci n Exenta N 7932 se ajust  al art culo 16 de la Ley Nó ° ó í ° 

19.880, por no existir causal de reserva y que se justific  adem s poró á  

la importancia de la medida para el mercado asegurador. 

En  cuanto  a  las  defensas  de  la  reclamada,  la  primera 

excepci n sostenida por la recurrida corresponde a la afirmaci n deó ó  

que la CMF actu  dentro de la esfera de sus competencias legales,ó  

particularmente aquellas previstas en la Ley N  21.000, que cre  laº ó  

Comisi n  y  le  atribuy  facultades  de  regulaci n,  fiscalizaci n  yó ó ó ó  

supervisi n  en materias  financieras,  bancarias y de seguros.  A suó  

juicio,  ninguna  de  las  actuaciones  incluidas  en  la  resoluci nó  

impugnada excede dichas atribuciones, puesto que la autoridad está 

legalmente obligada a requerir, evaluar y procesar informaci n deó  

los  sujetos  fiscalizados,  as  como  a  emitir  pronunciamientos  yí  

decisiones regulatorias dentro del mbito de su competencia t cnica.á é  

Concluye que no existe desviaci n de poder, abuso de facultades nió  

ejercicio ultra vires que invalide el acto reclamado. 
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La segunda defensa planteada por la recurrida dice relaci nó  

con la alegaci n de inexistencia de ilegalidad. Sostiene que el actoó  

administrativo  impugnado  cumple  con  todas  las  exigencias  del 

art culo 11 de la Ley N.  19.880, esto es, adopci n por autoridadí º ó  

competente,  motivaci n  suficiente,  fundamentaci n  t cnica,ó ó é  

coordinaci n con el marco normativo aplicable y respeto del debidoó  

proceso administrativo. Afirma que la resoluci n se dict  con baseó ó  

en un an lisis completo de los antecedentes proporcionados por elá  

propio reclamante, junto con informaci n adicional revisada por lasó  

divisiones  t cnicas  de la  CMF,  descart ndose  que exista  falta  deé á  

motivaci n, errores de hecho o de derecho, o aplicaci n incorrectaó ó  

de la normativa. Asegura, adem s, que la actuaci n administrativaá ó  

se ajusta al principio de juridicidad contenido en el art culo 7 de laí  

Constituci n Pol tica, lo que impide calificarla como ilegal. ó í

La  tercera  excepci n  correspondeó  a  la  inexistencia  de 

arbitrariedad.  La  CMF  enfatiza  que  la  decisi n  administrativaó  

impugnada  deriva  de  un  procedimiento  regular,  que  sigui  unó  

an lisis  t cnico  conforme  a  par metros  objetivos,  verificables  yá é á  

consistentes  con  la  pr ctica  institucional.  Bajo  esa  perspectiva,á  

rechaza la imputaci n de arbitrariedad, se alando que la resoluci nó ñ ó  

no  obedece  a  criterios  discrecionales,  caprichosos  o  carentes  de 

racionalidad.  Por  el  contrario,  afirma  que  la  autoridad  aplicó 

criterios  t cnicos,  sustentados  en  la  normativa  vigente  y  en  losé  

antecedentes del caso, lo que excluye la arbitrariedad alegada por el 

reclamante.

La cuarta defensa relacionada con la anterior  se orienta a— —  

desvirtuar  la  eventual  alegaci n  del  reclamante  relativa  a  unaó  

infracci n al debido proceso administrativo. La CMF sostiene que eló  
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reclamante fue debidamente notificado, cont  con oportunidad deó  

presentar antecedentes, formul  observaciones y ejerci  los derechosó ó  

que  la  ley  le  reconoce  durante  el  procedimiento.  Indica  que  no 

existe  omisi n  de  tr mites  esenciales,  falta  de  participaci n,ó á ó  

indefensi n  ni  infracci n  del  principio  de  contradictoriedad.  Enó ó  

consecuencia, estima que no puede sostenerse que el procedimiento 

haya  vulnerado  garant as  m nimas  ni  que  la  resoluci n  resulteí í ó  

inv lida por su forma de tramitaci n.á ó

Posteriormente,  el  informe explica que los  antecedentes  del 

caso  fueron  analizados  por  las  reas  competentes  -incluyendoá  

divisiones especializadas- que evaluaron documentaci n financiera,ó  

administrativa  y  regulatoria  necesaria  para  arribar  a  la  decisi nó  

adoptada. La recurrida se ala que se verific  el cumplimiento de lañ ó  

normativa  aplicable  al  caso,  lo  que  motiv  las  conclusionesó  

contenidas  en  la  resoluci n.  Asimismo,  detalla  que  todas  lasó  

actuaciones se realizaron dentro de plazos razonables y conforme a 

protocolos internos, con plena sujeci n al marco legal vigente.ó

Desde  el punto  de  vista  jur dico,  el  informe desarrolla  losí  

fundamentos normativos que sustentan el rechazo del reclamo. En 

primer t rmino, la CMF destaca que la Ley N.  21.000 estableceé º  

que  la  Comisi n  debe  dictar  actos  administrativos  debidamenteó  

fundados,  en  el  marco  de  sus  atribuciones  de  regulaci n  yó  

supervisi n.  En segundo t rmino,  cita  las  normas  de  la  Ley N.ó é º 

19.880 relativas a la motivaci n, elaboraci n y requisitos de los actosó ó  

administrativos.  Finalmente,  alude  al  principio  de  juridicidad 

consagrado en el art culo 7 de la Constituci n Pol tica, enfatizandoí ó í  

que la  autoridad actu  estrictamente dentro de sus  facultades.  Aó  
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partir  de  aquello,  sostiene  que  el  reclamo  no  logra  demostrar 

infracci n constitucional o legal alguna.ó

A ade que el reclamo se sustenta  ñ en discrepancias subjetivas 

respecto del m rito t cnico de la decisi n administrativa, las cualesé é ó  

-sostiene-  son  ajenas  al  control  judicial  que  corresponde  a  los 

tribunales superiores de justicia en sede de reclamo de ilegalidad, 

mecanismo que permite revisar nicamente la conformidad del actoú  

con la ley, no su conveniencia o acierto t cnico. é

Bajo  dicho  marco,  la  recurrida  reitera  que  no  existe 

fundamento legal que permita acoger el reclamo y pide su rechazo 

con expresa condena en costas.

Tercero: Que el art culo 70 de la Ley N 21.000, que crea laí °  

Comisi n Para el Mercado Financiero, en lo pertinente, estableceó  

que: Las personas que estimen que una norma de car cter general,“ á  

instrucci n,  comunicaci n,  resoluci n  o  cualquier  otro  actoó ó ó  

administrativo emanado del Consejo, del presidente de la Comisi nó  

o del fiscal,  seg n corresponda, distinto de aquellos a los que seú  

refiere el art culo siguiente, es ilegal y les causa perjuicio, podr ní á  

presentar  reclamo de ilegalidad ante la  Corte  de Apelaciones de  

Santiago. El reclamo de ilegalidad deber  interponerse dentro delá  

plazo de diez d as h biles computado de acuerdo con lo establecidoí á  

en el art culo 66 del C digo de Procedimiento Civil, contado desdeí ó  

la  notificaci n  o  publicaci n  del  acto  que  rechaza  total  oó ó  

parcialmente el recurso de reposici n o desde que ha operado eló  

silencio negativo al que se refiere el inciso tercero del art culo 69. Sií  

la  Corte  de  Apelaciones  declarare  admisible  el  reclamo,  dará  

traslado de ste por seis d as h biles notificando esta resoluci n poré í á ó  

oficio .”
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Cuarto :  Que a la  luz  del  mencionado art culo lo  que leí  

corresponde a esta Corte es verificar si existen visos de ilegalidad en 

los dos actos reclamados por la recurrente, a saber -la Resoluci nó  

Exenta  N 7932/2025  que  impuso  la  medida  de  suspensi n  y  la° ó  

Resoluci n  Exenta  Nó °9248/2025,  que  rechaz  el  recurso  deó  

reposici n interpuesto en contra de la ó anterior-.

Quinto :  Que los incisos 2 y 3 del art culo 1 del Decreto Leyí  

N 3.538°  establecen  que: “Corresponder  a  la  Comisi n,  en  elá ó  

ejercicio de sus  potestades,  velar  por el  correcto funcionamiento,  

desarrollo  y  estabilidad  del  mercado  financiero,  facilitando  la  

participaci n de los agentes de mercado y promoviendo el cuidadoó  

de la fe p blica. Para ello deber  mantener una visi n general yú á ó  

sist mica  del  mercado,  considerando  los  intereses  de  losé  

inversionistas, depositantes y asegurados, as  como el resguardo delí  

inter s p blico.é ú

    Asimismo, le corresponder  velar porque las personas oá  

entidades fiscalizadas cumplan con las leyes, reglamentos, estatutos y  

otras disposiciones que las rijan, desde que inicien su organizaci n oó  

su actividad, seg n corresponda, hasta el t rmino de su liquidaci n;ú é ó  

pudiendo  ejercer  la  m s  amplia  fiscalizaci n  sobre  todas  susá ó  

operaciones”.

Sexto: Que, respecto a la alegaci n de infracci n al principioó ó  

de legalidad,  el art culo 20 N 12 de la Ley N 21.000,  faculta alí ° °  

Consejo de la CMF a "Suspender provisionalmente, en casos graves  

y urgentes debidamente calificados, total o parcialmente, mediante  

resoluci n  fundada,  las  actividades  de  una  persona  o  entidadó  

fiscalizada (...), y adoptar, en general, cualquier medida preventiva o  

correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se cumpla  
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con  las  normas  necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  tales  

actividades o cuando as  lo requiera el inter s p blico, la estabilidadí é ú  

financiera  o  la  protecci n  de  los  inversionistas,  depositantes  yó  

asegurados". 

S ptimo:  é Que por su parte, en cumplimiento del numeral 3) 

art culo 16 del  Decreto con Fuerza de Ley N 251 emanado delí °  

Ministerio  de  Hacienda  -que  prescribe  que,  para  ejercer  su 

actividad,  los  corredores  de  reaseguros  deber n  inscribirse  en  elá  

registro  que al  efecto  lleve  la  Comisi n-,  la  Norma de  Car cteró á  

General (NCG) N 474 dictada por la CMF, de fecha 14 de abril de°  

2022  que regula  la  inscripci n  en  el  Registro  de  Corredores  deó  

Reaseguro  Extranjero,  exige  se alar  domicilioñ  legal,  direcci n  deó  

oficina principal, tel fono y correo electr nico e individualizar el oé ó  

los representantes legales, incluyendo su domicilio en Chile, tel fonoé  

y correo electr nico, debiendo comunicarse toda modificaci n queó ó  

sufra la informaci n proporcionada en la solicitud de inscripci n,ó ó  

dentro de los 5 d as h biles siguientes.í á

Octavo: Que, a este respecto en el presente caso, habiendo 

informado la reclamante como su domicilio Badajoz 130, comuna 

de Las Condes, la Unidad de Investigaci n de la CMF constat  queó ó  

en  ese  lugar  funcionaba  una empresa  concesionaria  de veh culosí  

el ctricos. é

Luego, acudiendo el 23 de julio de 2025 al domicilio Cruz del 

Sur  133,  comuna  de  Las  Condes  -aun  cuando  s lo  hab a  sidoó í  

informado en la p gina á web de la reclamante y no en la CMF-, esta 

constat  que la corredora hab a dejado esas oficinas hac a 2 meses.ó í í

Valga  se alar  en  este  punto,  que  seg n  da  cuenta  lañ ú  

Resoluci n  Exenta  N 9248,  en  su  recurso  de  reposici n  laó ° ó  
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reclamante explic  que hab a dejado aquel domicilio  por el  alzaó í  

considerable del canon de arrendamiento, regresando al original en 

Badajoz,  lo  que  solo  podr a materializar  el  1  de  septiembre deí °  

2025, debido a la renuencia a irse de los arrendatarios actuales de 

ese lugar. Sin embargo, ante esta Corte la reclamante present  unó  

nuevo  contrato  de  arrendamiento  de  fecha  25  de  noviembre  de 

2025 -mismo d a de la vista de la presente causa-, dando cuenta deí  

un  nuevo  cambio  de  domicilio  a  M laga  50,  comuna  de  Lasá  

Condes, el que habr a reportado el mismo d a a la CMF.í í

Noveno: Que, la falta de un domicilio conocido y operativo 

por parte de un corredor de reaseguros, tal como exige la Norma de 

Car cter General N 474 de 2022, es un incumplimiento grave, puesá °  

se trata de un requisito fundamental para la correcta intermediaci nó  

en el  mercado de reaseguros  y  para garantizar  la  posibilidad de 

emplazar  judicial  y  administrativamente  a  las  entidades 

reaseguradoras  extranjeras  a  trav s  de  su  representante,  rol  queé  

asume el corredor. La constataci n por parte de la CMF de que laó  

reclamante no se  encontraba en el  domicilio  declarado,  ni  pudo 

acreditar  fehacientemente  un  nuevo  domicilio,  refuerza  la 

justificaci n de la medida preventiva adoptada.ó

D cimo:  é Por su parte, en relaci n con la denuncia efectuadaó  

por  Continental  consistente  en  que  al  menos  desde  el  segundo 

semestre de 2024, la entidad no estar a transfiriendo las primas queí  

la compa a de seguros le habr a pagado por su intermedio a losñí í  

reaseguradores con los que mantiene contratos, informando adem sá  

que no habr a puesto a disposici n de la aseguradora los dinerosí ó  

que los reaseguradores le habr an entregado para pagar siniestros, laí  

Resoluci n Exenta N 7932 da cuenta de que la reclamante no dioó °  
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respuesta a los oficios en que se solicitaba informaci n a ese respectoó  

y la Resoluci n Exenta N 9248 se ala que  ó ° ñ si  bien es efectivo“…  

que  la  comparecencia  de  don  Mauricio  Alberto  Loyola  Goich  

podr a  contribuir  al  esclarecimiento  de  las  circunstanciasí  

denunciadas,  ella  no es  suficiente,  por  s  misma,  para  fundar  elí  

alzamiento de la medida de polic a adoptada por esta Comisi n, ení ó  

particular,  atendido que el  compareciente  no es  el  representante  

legal de la entidad y que tampoco ha aportado hechos nuevos .”

Und cimo:  é Que  no  puede  perderse  de  vista  que  se  ha 

acompa ado  a  la  presente  causa  el  acta  de  audiencia  deñ  

formalizaci n de la investigaci n de fecha 5 de noviembre de 2025ó ó  

-emanada del Cuarto Juzgado de Garant a de Santiago en la causaí  

RIT 4403-2025, originada en la denuncia de Continental-, que don 

Mauricio Loyola Goich, fue formalizado por el delito de apropiaci nó  

indebida,  decret ndose  en  su  contra  las  medidas  cautelares  deá  

arraigo nacional y firma mensual.

Duod cimo:  é Que a la luz de estos antecedentes es posible 

concluir que la medida de suspensi n de las actividades hasta que laó  

entidad  diera  cuenta  de  su  actual  domicilio  y  respondiera 

suficientemente a las  circunstancias  denunciadas con fecha 29 de 

abril  de  2025  fue  adoptada  mediante  resoluci n  fundada,ó  

cumpliendo con los requisitos de forma y fondo exigidos por la Ley 

N 19.880 sobre Procedimiento Administrativo.  Lo mismo sucedi° ó 

con el rechazo a la reposici n posterior que se present  respecto deó ó  

aquella,  la que culmina se alando  ñ Atendido lo expuesto, resulta“  

forzoso  concluir  que  las  consideraciones  de  hecho  y  de  derecho  

puntualizadas por el Recurrente no permiten acoger lo solicitado en  

su  reposici n,  de  momento  que  su  sola  comparecencia  yó  
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colaboraci n no constituyen fundamentos suficientes para dejar sinó  

efecto la suspensi n decretada en la Resoluci n Exenta N 7932. Enó ó °  

tal  sentido,  se  reitera  que  la  presentaci n  de  antecedentes  queó  

dieran cuenta de haberse efectuado los pagos de las primas y los  

siniestros, s  ser a apta para reconsiderar la medida impugnadaí í ”.

D cimo  tercero:é  Que,  en  igual  sentido,  en  cuanto  a  la 

supuesta  infracci n  al  principio  de  proporcionalidad,  losó  

antecedentes expuestos por la CMF dan cuenta de una situaci n deó  

gravedad  y  urgencia  que  justific  la  adopci n  de  la  medidaó ó  

preventiva.  La  existencia  de  una  denuncia  por  perjuicios 

significativos,  la  falta  de  respuesta  a  los  requerimientos  de  la 

autoridad, el abandono del domicilio registrado y la imposibilidad 

de verificar uno nuevo, y, de manera relevante, la formalizaci n deó  

la investigaci n penal contra el representante de la reclamante, donó  

Mauricio Loyola Goich, por el delito de apropiaci n indebida, conó  

la  imposici n  de  medidas  cautelares  de  firma mensual  y  arraigoó  

nacional, constituyen elementos objetivos que califican la situaci nó  

como grave y urgente, requiriendo la intervenci n de la autoridadó  

para resguardar el inter s p blico y la estabilidad del mercado deé ú  

reaseguros y siendo la suspensi n una medida de car cter preventivoó á  

acorde con los hechos investigados. 

D cimo cuarto:é  Que tampoco se ha acreditado por la parte 

reclamante  que la  CMF haya  actuado con arbitrariedad o  haya 

vulnerado  el  debido  proceso  administrativo.  Los  antecedentes 

revelan  que  la  Comisi n  sigui  un  procedimiento  establecido,ó ó  

notific  los  actos  pertinentes,  requiri  informaci n  y  otorg  laó ó ó ó  

posibilidad  de  reposici n,  la  cual  fue  debidamente  analizada  yó  

respondida. 
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La decisi n de la CMF se fundamenta en criterios t cnicos yó é  

jur dicos, descart ndose el capricho o la falta de racionalidad. í á

D cimo  quinto:é  Que, en virtud de todo lo expuesto, esta 

Corte concluye que las Resoluciones Exentas N 7932 y N 9248 de° °  

la Comisi n para el Mercado Financiero se dictaron conforme a laó  

ley,  dentro  de  sus  atribuciones  y  respetando  los  principios  de 

legalidad y proporcionalidad, careciendo de fundamento el reclamo 

de  ilegalidad  deducido  por  lo  que  ser  rechazado  en  todas  susá  

partes, con costas. 

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  70 de  la  Leyá í  

N 21.000, y dem s normas pertinentes, ° á se  rechaza,  con  costas , 

el reclamo de ilegalidad interpuesto por Chesterfield Lat n Am ricaí é  

Corredores  de  Reaseguros  SpA  en  contra  de  las  Resoluciones 

Exentas  N 7932,  de  8  de  agosto  de  2025,  y  N 9248,  de  8  de° °  

septiembre  de  2025,  ambas  de  la  Comisi n  para  el  Mercadoó  

Financiero. 

Reg strese , comun quese y arch vese.í í í

Redacci n  abogada  integrante  se ora  Catalinaó ñ  

In fante.

N°Contencioso Administrativo-785-2025.

Pronunciada por la Primera Sala, integrada por el Ministros se orñ  
Guillermo  E.  De  La  Barra  Dunner,  el  Ministro  (s)  se or  Pabloñ  
Toledo Gonz lezá  y  la Abogada Integrante se ora Catalina Infanteñ  
Correa.
Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.
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En Santiago, veintis is de enero de dos mil veintis is, se notific  poré é ó  
el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D., Ministro Suplente Pablo Andres Toledo G. y Abogada Integrante Catalina Infante C.

Santiago, veintiseis de enero de dos mil veintiseis.

En Santiago, a veintiseis de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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